
Munic¡pal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Siffar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAT N' 178-2026.GI\¡.MDCC

Cero Colorado, 23 de m¡Eo de 2026

vtstos:

La Cada N' 002-2026-RGTH/M0CC eL lng Relnhold Giovani Thea Huaccha, en alención a la oden de SeNicio N' 03403, presenta la fcha técnica ]a fcha
lécnicá 'lvantenimiento de la t.E.l. Túpac Amaru, dislrito de Cero ColoEdo, provincia de Ar8quipa, regióñ de Arequipa', el P¡oveido N' 554,2026,G0PlltfDCC suscrito
por el Gerente de obÉs Publicas e IntÉesÍuctura, el InfoFne N' 169-2026-SGEP/G0PUMDCC emiüdo por el Sub Gercnte de Eshrd¡os y Prcyeclos el Informe N' 026.

atendido por el Abogado Espec¡alista en Conlralaciones con el Eslado, el InfoÍne Técnico N' 1 09-2026-G0P|-M0CC elaboÉdo por el Gercnte
e lnfÉestruclul", el Infome N' 142-2026-MDCC/GPPR suscilo por el Gerenle de Planifcacón, Presupuesto y Racionali¿ación, el Infome Legal N'

alend do por ei Gercnle de Asesoria Jurid ca, l\,4emodndum lvúltple N' 142.220.412.624-2025-Glv+lt4DCC suscrito por Gerencia l\¡unicipal;y

CONSIDERANDO:

Que, el arliculo 194 de la Consblución Politica del Peru ds 1993 prescribe que las ñu¡icipaiidades povinciales y disbitrles son órganos de gobiemo local que

go¿an de allo¡omia polilica económicay administrativa on los asunlos d€ su compelencia

Que, elsub ñumeral4.1 del numeral 4 del articllo 79 de la Ley orgánic¿ de MLrnicipalidades precisa que las munidp¿les distritales, en maleria deorganizaoo
del espacjo lis¡co y uso del suelo, tiene como función especilSca comparlida, ejecul¿r directamente o proveer la ejecuc¡ó¡ de las obras de infraesfucfura uóana o rural

\.que sean indispensables para gl desenvolümiento de la vida del vecindario, la producción, elcomercio, eltÉnspode y la comunicáoón eñ eldist¡ito, táles coño pislaso
¡alzadas vjas, plentes, pa¡ques, merc¿dos ca¡ales de iíigac ón, locales comunaies, y obÉs slmilars en coordiñación con la municipalidád provincial ¡espectrva;

, Que, el articulo 4 de la Ley del Sister¡a Nacional de Programación l\¡ultianual y Gesüón de lfvelsiones idenlifca la fase de funciona¡niento, como aquella qLre

' comprende la oper¿ción y mañtenimienh de lG acüvos generados con la ejecución de la inversidl püblica y la pmüs¡ón de los seruicios implemenlados con dióa
i¡versión En esta ehpa, las inversiones pueden ser objelo de evaluaciones ex post, con el fn de obtener leccioñes aprendidas que pemitan mejoras en lufuras
r¡veÉr0nesi

Q!e, el artic.ulo 3 del Reglamento de la Ley del Silema Naoonal de ProgEmacróñ l¡ultanlal y Gestión de inversrones, defne el témino invedones como
intervenciones iemporales y comprenden a los proyectos de inversión y a las inversiones de opümización, de ampliación maqinal, de rehabilihción y de rcposiclón N0

comprenden gaslos de operacion y r¡anlenimie4to;

Que, el sub numeral 1 del numeEl 18 2 del a¡llculo 18 del Reglam€nlo de la Ley del Sistema Nacionalde Prcgrañación lt¡ulüanlaly Geslión de inversio¡es

co¡templaquecorespondea|asenlidadestjtularsde|osaclivosoresponsab|€de|apfovisiónde|osservicios'prgrañaf'ejecutarysUpefvisar|asav|dadesmdiante
lás qjales se garanlice elmañtenimiento de los activos generados con la ejecucio¡ de las inversiones para ma¡tener sus condiciones efrcientqs de operación, prcseryar

su uso y vida úül;

oue, medianleCadaN" 002-2026.RGTH/N4DCC el lñg. Reinhold GiovaniThea Huacchá, en at€nción ala oden deSevic¡o N'03403, presenta la tióa técnica

"Mantenimienlo de la lE.l. fúpacAmaru, distito de CeÍo Colorado, provincia deArequipa, rcgion de Arequipa", para s! evduaoon conespondieñte,la cualcontempla

la inletuención integral de la lo6a intema. la epalación de los pab€llones edLrcaüvos, incluyendo puertas, ventanas, esbuclulas metálicas y superfcies, la

if¡pemeabi|izacióndetechosyazoleas,asicofhoe|mejoramientode|asinsta|acionese|écticasysanitafias;asimismo,señ8|aqUe|ainfraestrctUráftlUestá|]ndeteor
generalizadoqu€ comprcf¡ete s! funcio¡alidad y s€guridad, evidgñciado 9n eldesgaste de la p ntu€,l¡lfaoones en la azotoa que rcquieren inteNención y coros¡ón en

elementos metálicog, puertas y ventanás, además de sislemas elécficos y sanilarios obsol€los o deficrenles, co¡ lumiñadas inoperatvas y ¡edes que no gaÉ¡tzan uñ

servicio adecuado, a lo qüe sesuma elmalesl¡do de la losa depoóva y las árcas exteriorcs. con cerco perimétrico dañado, señalización detenoÉday césped s¡nlét@

eñ condiciones inadec1ladas, situación que en conjunto genera nesgos, lir¡ita eluso de los espaoos y afecla negaüvamente la calidad delservicio educ¡üvc.

oue, havés del Pfoveido N' 554.2026-G0PIMDCC e] GeEnle de obras Públicas I InlÉesltucluÉ, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, remite la l\cha lécnica del

manlenimiento a ejecltarse. para su revisión yevaluaclón;

Que, con Infome N' 169-202SSGEP/G0P|/¡.I|DCC el Sub Gerente de Esüdios y Proyectos, lng Elias Vladimir Chulah Roque señala que €tuctuada la revisión

y evaluación de la ficha técnica 'Manlenimienlo de la LE.l. Túpac Amaru, distrito de Cero ColoÉdo, provincia de Arequipa, región de Arequipa' ésla cuenta con un

presupúeslo ascende¡le a S/ 108,994.28 y un plazo de ejBcuoón de trei¡ta (30) dias calendaio bajo La modalidad de adr¡inistación indirecta Ficha que contrene

memoriadescdpüvapfesupueshdeob¡ap|ani||ademetados.listadeinsumos.análisisd9costos!nitanos,espeofcácionestécnicas,desaglegadodegaslosgelleral'
caleñdadode utlizáción de €cursos, caleMañode avanc€ de mantenimiento, cronograma de mantenimierlo, panelfotográñco, planos:de acuerdo al subsiguiente detalle:

Que, mediante el Infome N'26.2026-IVDCC/G0PI/ELCBRJCP el Especialista Legal en Contrataciones co¡ el Estado, Abg. Reñzo Javier Chalco Peña

examinando lo actuado, ooina Que se apruebe la licta técnica de mantenimiento puesta a su consideración, por el monto de S/ 108,994.28, con un plazo de 30 dias

cale¡dario, b¿jo la modalidad de adminisra.¡ón indirccta;
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Que, c0ñ Informe N' 142-2026-MDCCJGPPR elGe¡ente de Planificación, Prcsupuesto y Racionalización, C.P.C Ronald Néslor JihLrallanca Aquenh, ac{uando

como órlano de asGoramisnto responsable de los procesos de planifcación, presupuesh y racioñali¿ación, b¡inda disponibilidad presupuestálpor el imporle de S/
1 08,994.28 para la eiecoción de la fcha técnica de mañteñimrenlo l¿nhs veces citada, cuyo gasto será afeclado al conceplo de acwidad 'Manbnim¡ento de Infraesfuctura
Pública";

Que, en ese oden de ¡deas, estiña¡do las acluaciones pr¿ctcadas porlas unidadesorgánicas cornpetgntes, as¡comoelmarco noÍnatvo delSislema Nacional

de Programacion Munianualy Gestión de InveBiones que odena a los üfulares de las enüdades. elmáñle¡imienlo de los aclivos genelados, soble la bas€ delporcenbje
de gasto aulod¿ado en la ley de preslpuesto voente, resulh, desdg el puñto vista legal, lactble la aprobación de la ñcha técr ca sub eramine, más aún si con su ejedción
se garanli¡a el mantenirñiento de los acüvos gonerados con la ejecución de las inversionesi

Que,la Gerencia de kesoda Juridica analiz¡ndo elerpedignle tócrico prgsenhdo, deriva ellnloñe Lega¡ N' 055-2026-GAJ-MDCC atendido por elGercnle
de As€soria Juridica, quien opina: SE APRUEBE la licha lécnica de 'Manleriimiento de la l.E.l. fúpac Amaru, dislrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa,

región de Arcquipa', porelmo0to ascendente a la suma de S/ 108,994.28, en un pla¿o de tre¡nta (30)dias c¡lendario, ba¡o la modalidad de admiñistración indirechi

0u9, la Ley de Co¡lrataciorles del Eslado rEla que el Tjtular de la Ertdad es la más alh aubridad ejecuüva, que ejerca las funciones previstas eñ ésh y su
reglamenlo para ia aprobació.r, autorizacjói y supervisión de los procesos de conlralación de bienes, s€Mdos y obras; quien puede del€gar, medianle rcsolución, la
auloddad que la noma le otorga. salvo las dispuestás 9n la ley y/o elreglamento;

Que, basado enelprincipiode confán¿a,gste despacho. no üeñe como exigeñcia verifc¡r las func¡ones de los funcionarios, e¡ elextemo delcontenido de los
iQlornes cihdos, o debminar si han cumplido o no en foína corech, técnica y cabal,lales funcjones,lo qle podía faer como @nsecuencia que no quedaria lugar para

dumplir sus propias iabores de cada árca, más aln que 16 luncjoñes dB 106 funcionarios son protesionales de alla especialidad e idóneos;

Que, los inloÍnes técnicos dtados, son emilidos por prcfesio¡ales capacitados y especializados, q|yas conclusiones son claÉs, basados eñ critedos lécnicos
y especiali¿ados, los que resu¡lan inefulables para este despacho, por lanto, sus infomos lieneñ un suslento decjsivo, y, dada su alla especialidad, y tales despadns
asumer la responsatilidad erdusiva y excluyente, s¡n e¡cepción alguna. Los cntedG técnicos. de ningunaloma nos puede¡ induoraleÍor. portanlo, p¿ra este despacho,
se suslentan en ia realidad y rcsponden a uñ aná¡sis concienzudo y e¡acto;

oue, en cuanto a los c¿lculos lécnicos, estedespachono se pronuncia en razón que no cuent¿con conocimieñtos témicos para talfin, y, rñenos con asesores
esp€cializados para comprcbar o descadar, por lo que, b6ódos en el principio de confanza, se ü€ne por cálculos coÍeclos, siendo de exclusiva y exclúyele
responsabil¡dad de los fu ncionanos profesionales emitenbsi

oue, en merito al numeral 11 del artículo primero del Decreto de Alc¿ldia N'0042024-M0CC del 06 de matzo de 2024, el titJlar del Pliego delega al Gerente
Municipal la añbución de 'aprcbar ñchas lé.flic¿s de m¿ntenimiento. coresporde dgdvar esl¿ a la referida alloridad para eñila e¡ acto resol!üvo respecüvo'.

oue, estando a las considecciones expu6las y a las lacullades legales cihdas, en cons€cuencia y basado e¡ loma exclusiva en los inlomes lécñ¡cos y
legales exislenles en el presenle caso

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo. - APRoEAR la licha lécnica de'Manlenimiento de la LE.l. Túpac Amaru, distrilo de Ceno Colorado, provincia de Arequipa,

región de Arequipa", porelmonlo as@ndenle a la suma de Si 108,994.28, en un plazo de Ueinh (30) dias calendado, bajo lamodalidad de administación indirccla;

acorde al sübsiouiente detalle:

ARTICULo SEGUNoo. -ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerenci¿ de obÉs Públicas e inlraestuctura en coodi¡ación con la Sub Gerencja de Estudios
y Proyeclos para que cumplan con los demás f¿miles administsáüvos complementádos, a fn de llevar adelante la eje@cion de la fcha lécnic¿ apaobada, conforine a sus
afibuciones, laculhdes y de acuerdo a ley, estableciendo que la defc¡encia falh de rcndicióñ clar¿ y precisa, seÉ de e¡dlsrva responsabilidad de las dependencias
eEcuunle6.

ARTÍCUIo ÍERCERo. - DEJAR EsTABLEcloo que elpos¡ble e.ror o defecto de cátcdo en tos inlomes técnicos de ta evatuaciór d9 ta F¡cha Téfiica, de ser
elcaso,es @ns¡derado como indüccion d eror deldespacho de Gerencia Municipal, siendo e¡clusivos rcsponsables 106 emilentes de los inloÍ¡es técnicos respecüvos.

ARfICULo CUARfo. - NoflFlCAR a la Gercncia de obras Públicas e Inftaeslructura, confonne aley, para los fnes de p€rtinentes.

ARÍICUL0 0UlNTo.. ENCARGARa la oficina de Teqlologias de la ¡nlomacio.r,la Resolución en el Porlól hsüUoond de l¡ P4ina
Web de la Municipalidad oisMt¿lde Cero ColoÉdo.

REGiSTRESE. cOMUNIOUESE Y cÚMPLASE

9 sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(! central Telefon¡ca: 054-540500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


